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COMURES LOGRA INCREMENTO DEL FODES 
 
Los 262 municipios del país contaran de forma permanente y fija, con un 1% 
adicional al 6%, para resolver las múltiples y variadas demandas de sus 
comunidades.  Con esto se ve recompensada el esfuerzo de una ardua labor de 
cabildeo y negociación ante la Asamblea Legislativa, el órgano Ejecutivo, la Corte 
Suprema de Justicia y todos los partidos políticos. 
 
Para el presente año COMURES logró que se aprobará una asignación adicional de 
9 millones 500 mil dólares.  Asimismo, la aplicación a partir de enero de 2004 del 
incremento completo correspondiente al 6% del FODES, lo que implica un aumento 
aproximado de $ 8.2 millones, que serán entregados a las 262 municipalidades a 
partir de las cuotas de julio (acumulado), de no intervenir oportunamente 
COMURES, este hubiera sido de  sólo $ 4 millones. 
 
 
 
COMURES DEFINE POSICIÓN SOBRE LEY DE 
CONTRAVENCIONES 
 

COMURES dio a conocer a la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la 
Narcoactividad de la Asamblea Legislativa su posición sobre el proyecto de Ley de 
Contravenciones Administrativas a la Seguridad Pública. 

 

En una actitud propositiva entregó un anteproyecto de Ley Marco de 
Contravenciones Administrativas, para superar algunas observaciones hechas por la 
Corporación al proyecto de Ley.  COMURES enfatizó su disponibilidad de 
continuar discutiendo, debatiendo, analizando y proponiendo con más profundidad 
esta iniciativa de regular la conducta inadecuada de los ciudadanos en la vía pública, 
para beneficio de la población salvadoreña. 

 

Los Directores, Presidentes, Vicepresidentes y delegados de los Consejos 
Departamentales de Municipalidades discutieron y analizaron el anteproyecto antes 
de emitir su posición al respecto 
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COMURES Y ANDA FORMALIZAN ALIANZA PARA 
DESCENTRALIZACIÓN DEL AGUA 
 

La conformación de una comisión interinstitucional COMURES-ANDA que agilice, 
haga más efectivas las decisiones y sobre todo establezca un vinculo más cercano de 
entendimiento y negociación del proceso de descentralización, fue uno de los 
principales acuerdos de una un taller en el que participaron 28 municipalidades, el 
Presidente de ANDA, Manuel Arrieta y de COMURES, Marco Funes y 
representantes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

 

Esta comisión tendrá como principal tarea formular un plan de seguimiento del 
proceso; así como, mejorar y ampliar la divulgación del proceso de 
descentralización en los municipios fomentando la participación ciudadana. 

 

COMURES a través de un grupo de municipalidades participará en un taller 
organizado por ANDA, sobre la sostenibilidad del proceso de descentralización.  El 
presidente de ANDA, Manuel Arrieta, enfatizó la importancia de desarrollar una 
alianza  estratégica con COMURES a fin de desentrampar y agilizar el proceso de 
descentralización 

 

 
 
ANALIZAN DESARROLLO Y DESCENTRALIZACIÓN EN LA 
REGIÓN 
 
Con el fin de generar un espacio de discusión y reflexión sobre los paradigmas teóricos del 
desarrollo local y su aplicabilidad en la región durante los últimos 50 años, se organizó en 
nuestro país el Seminario Regional “Desarrollo Local y Políticas de Descentralización en 
Latinoamérica y el Caribe”. 
 
La Actividad fue organizada por COMURES, ISDEM, la Agencia de Cooperación 
Internacional de Chile (AGCI), Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA) y la 
Dirección General de Cooperación Externa del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional. 
 
La inauguración del seminario estuvo presidido por la Vicepresidenta de la República, Ana 
Vilma de Escobar; la Embajadora de Chile, Victoria Morales de Toha; el Embajador de 
Japón, Sr. Akio Ozono; el Director de la Agencia de Cooperación Internacional (AGCI), 
Arturo Vergara Moreno; el Presidente de FUSADES, Antonio Cabrales; el Presidente de 
COMURES, Marco Antonio Funes, y el Presidente de ISDEM Valentín Castro. 
 
 
 



CONCULTURA BUSCA ALIANZA CON MUNICIPALIDADES 
 
El Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA), hizo entrega simbólica a 
COMURES, del inventario de bienes culturales inmuebles de El Salvador; con el objetivo 
de fortalecer la conservación y gestión del patrimonio cultural de nuestro país, y en 
especial, de los centros históricos, como instrumento eficaz de desarrollo.  
 
Al evento fueron convocados más de 80 municipalidades que poseen centros históricos 
definidos, con las cuales se entablara coordinación con instituciones de gobierno 
relacionadas al tema, empresa privada, y organismos internacionales. 
 
 
 
 

COMURES FORTALECE SU POLÍTICA DE  EQUIDAD DE GÉNERO  

 

En el marco del proyecto Fortalecimiento Institucional de COMURES, auspiciado por la 
Embajada de los países Bajos y apoyado por la VNG de Holanda, se desarrollo una segunda 
consultoría para fortalecer el componente de Equidad de género. 
 
Durante la misión se desarrollaron dos talleres el primero de la comisión de la Mujer para 
orientar la elaboración del plan de trabajo hasta diciembre de 2004. 
 
El segundo estuvo dirigido al personal técnico de COMURES y verso sobre los derechos 
humanos. 
 
Además se trabajó una guía municipal para el abordaje del enfoque de genero, un 
formulario de recolección de datos y sistematización de experiencias exitosas y una guía de 
capacitación con enfoque de genero. 
 
 
 
EN MARCHA STM EN MUNICIPIOS PILOTOS 

 
Las municipalidades de Ahuachapán del departamento de Ahuachapán, Nueva Guadalupe 
de San Miguel y Tecoluca de  San Vicente, están desarrollando, a nivel local, las acciones 
iniciales del Sistema de Transparencia Municipal (STM), propuesto por COMURES. 
 
En los tres municipios, se desarrolla el proceso del STM, contando con el apoyo de la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) incluyendo el 
diseño de guías metodológicas para la aplicación de mecanismos de transparencia y 
practicas de gobiernos abiertos, así como, la preparación de la ordenanza como normativa 
local para su aplicación. 
 



Los municipios piloto, fueron seleccionados por el Consejo de Directores de COMURES; a 
través de una metodología técnica y atendiendo criterios como que pertenecieran a 
diferentes tipos de municipios; la pluralidad política, la visión de los concejos respecto al 
enfoque de género, el desarrollo local y la participación gremial, de las municipalidades 
participantes. 
 
El Director Ejecutivo de COMURES, Carlos Pinto, dijo que un elemento fundamental en la 
selección fue la voluntad y compromiso expreso por las municipalidades de implementar el 
STM.   
 
Esto implica, querer demostrar que no hay utilización del cargo público en beneficio 
propio; evitar la partidirización de la entidad pública; disponer de sistemas de información 
de libre acceso; lograr la transparencia en la asignación y el uso de fondos públicos; 
promover e institucionalizar la participación ciudadana y crear mecanismos para que los 
ciudadanos expongan sus preferencias y demandas sociales. 
 
 
 
 

 

 

 

 

Estimados amigos y amigas, somos la corporación de las 262 Municipalidades de la
República de El Salvador, entidad gremial que promueve, fortalece y defiende la
autonomía municipal, siendo nuestros grandes cometidos la democracia
participativa, el desarrollo local y el carácter gremial. 

 
Nos complace que conozcan de nuestra labor a través de Internet 

 
Si desea contactarnos puede hacerlo en la siguiente dirección: Colonia Flor 
Blanca, 49 Av. Sur y Calle Estadio Dos, No. 33, San Salvador, El Salvador, 

C.A. 
A los Teléfonos: (503) 224-0208, 298-4286, 245-4258 y Fax:  223-1785. 

Email: infocomures@cyt.net 
Lo invitamos a visitar nuestra página web: www.comures.org.sv 


